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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

5 ORDEN 530/2021, de 25 de octubre, de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, por la que se convocan pruebas selectivas de promoción interna espe-
cífica para el acceso a la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes
Gráficas (Grupo III, Nivel 6, Área B).

En virtud de lo establecido en la Disposición adicional octava del vigente Convenio
Colectivo Único para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comuni-
dad de Madrid (2021-2024), en debida concordancia con lo determinado en la Disposición
adicional décima del anterior Convenio Colectivo (2018-2020), y de conformidad con lo
previsto en el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de diciembre), así como en el ejer-
cicio de las facultades otorgadas por el artículo 2.bis.9 del Decreto 74/1988, de 23 de junio,
por el que se atribuyen competencias entre los Órganos de la Administración de la Comu-
nidad, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión y Empresas Públicas en mate-
ria de personal, y de acuerdo con lo recogido en el Decreto 272/2019, de 22 de octubre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Ha-
cienda y Función Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 24 de oc-
tubre), en relación con el artículo 5 del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de
la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 21 de junio), esta Consejería ha resuelto convocar pruebas selectivas de promoción in-
terna específica para el acceso a la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes
Gráficas (Grupo III, Nivel 6, Área B), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

Primera

Normas generales

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna específica para la cobertu-
ra de dos plazas de la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas (Gru-
po III, Nivel 6, Área B), correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2018, aprobada por el Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Con-
sejo de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de diciembre).

1.2. Resultarán de aplicación al proceso selectivo de promoción interna específica ob-
jeto de la presente convocatoria lo recogido en la Disposición adicional octava del actual
Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid (2021-2024), en debida concordancia con lo previsto en la Disposi-
ción adicional décima del anterior Convenio Colectivo (2018-2020), así como los criterios
generales que, para dicha promoción interna específica, han sido acordados en el seno de la
Comisión Paritaria de vigilancia, control, interpretación y desarrollo del citado texto conven-
cional, en su reunión de 11 de febrero de 2021, y que quedan incorporados a esta Orden.

Asimismo, serán de aplicación a las presentes pruebas selectivas el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; el Decreto 230/2001, de 11 de oc-
tubre, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid de los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; el
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Decreto 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018; la Or-
den 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban Ins-
trucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Convenio Colectivo Único para
el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid; las bases
de esta convocatoria y demás normativa que resulte de aplicación.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
1.4. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo del pro-

ceso selectivo se realizará a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
o mediante su inserción en los tablones de anuncios señalados en las presentes bases, según
proceda, sin perjuicio de la publicidad que se dará igualmente a dichos actos, a efectos in-
formativos, mediante los medios establecidos en el Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el
que se regula la Atención al Ciudadano en la Comunidad de Madrid.

La publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID o, en su caso,
en los tablones de anuncios será vinculante a efectos de la convocatoria para la realización
del ejercicio de la oposición, así como la que determine el inicio del cómputo de cualquie-
ra de los plazos que estén establecidos y sean de aplicación según lo dispuesto en las bases
de la presente convocatoria.

1.5. La Dirección General de Función Pública resolverá cuantas incidencias se sus-
citen en el desarrollo de esta convocatoria, sin perjuicio de las que corresponden al Tribu-
nal de Selección en virtud de lo previsto en la base 7.8 de la presente Orden.

Segunda

Personas aspirantes

2.1. Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad le-
gal de jubilación.

b) Con respecto a la nacionalidad, deberá concurrir alguna de las siguientes circuns-
tancias:

— Tener la nacionalidad española.
— También podrán participar:

• Los nacionales de los demás Estados Miembros de la Unión Europea.
• El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, po-
drán participar los descendientes menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que sean dependientes, en los términos previstos en el Real De-
creto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residen-
cia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea
y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo.

• Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos
establecidos en el Reglamento (UE) número 492/2011 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación
de los trabajadores dentro de la Unión, y el citado Real Decreto 240/2007,
de 16 de febrero.

• Los extranjeros que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se en-
cuentren con residencia legal en España.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la cate-
goría profesional a la que se pretende acceder.

d) No haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absolu-
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ta o especial por resolución judicial para el desempeño de las funciones públicas,
conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre.
En caso de ser nacional de otro Estado, además del requisito citado en el párrafo
anterior, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido someti-
do a sanción disciplinaria o equivalente que le impida, en su Estado, el acceso al
empleo público en los mismos términos que en España.

e) Ostentar la condición de personal laboral fijo del ámbito de aplicación del Conve-
nio Colectivo Único para el Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad de Madrid, excluido el personal de las empresas públicas.

f) Pertenecer a la categoría “a extinguir” de Técnico Auxiliar, Área F, y poseer, al
menos, dos años de antigüedad, pudiendo ser computados a tal fin los servicios
prestados como personal laboral temporal con anterioridad a ser personal laboral
fijo, siempre que los mismos hayan sido reconocidos a efectos de antigüedad.

g) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes cualquier título de Técnico Superior (Formación
Profesional de Grado Superior), Familia Profesional Artes Gráficas, o cualquier
título de Técnico Especialista (Formación Profesional de Segundo Grado o Mó-
dulo Profesional de Nivel 3), Rama Artes Gráficas, o cualquiera otra titulación o
estudios equivalentes a alguno de los anteriores, de acuerdo con la normativa vi-
gente en la materia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
correspondiente credencial de homologación, conforme a la regulación que resulte de apli-
cación a tal efecto.

No obstante, en defecto de las titulaciones anteriormente indicadas y en sustitución de
las mismas, podrán participar las personas aspirantes que posean tres años de experiencia
profesional en la categoría desde la que se puede promocionar, o bien aquellas que posean
un año de experiencia profesional en la misma categoría a la que se pretende acceder.

2.2. La totalidad de los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la formalización de la correspondiente diligencia contractual.

Tercera

Solicitudes y plazo de presentación

3.1. La cumplimentación y presentación de solicitudes se ajustará a lo establecido en
el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de
Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos.

3.2. Las solicitudes para participar en estas pruebas selectivas se deberán cumpli-
mentar por medios electrónicos, a través de la página web de la Comunidad de Madrid, a la
que se puede acceder mediante el enlace “https://www.comunidad.madrid/gobierno/
espacios-profesionales/oposiciones-promocion-interna-especifica-administracion-servicios-
comunidad-madrid”, seleccionando la Sección Personal Laboral, el Grupo III y la catego-
ría profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas, y rellenando el formulario de so-
licitud, conforme a las instrucciones que también constan en el mismo, previo pago, en su
caso, de la tasa por derechos de examen a que se refiere la base cuarta de esta Orden.

3.3. La cumplimentación electrónica y presentación telemática de la solicitud se rea-
lizará de acuerdo con las siguientes indicaciones: una vez se haya accedido a través del en-
lace anteriormente señalado a la convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimenta-
ción de solicitud y tasas - Solicitud”, deberá seleccionarse en “Identificación” la opción de
“Acceso con certificado”, debiendo disponer para ello la persona interesada de uno de los
certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operati-
vos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma elec-
trónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma, y tener instalada la aplicación “Auto-
firma”, que podrá descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana de
“Identificación”. Una vez se haya autenticado con el certificado, se accederá al formulario
de la solicitud para su cumplimentación y anexado de la documentación que corresponda
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de entre la que se indica en la base tercera.4 de esta orden. Finalizada la cumplimentación
de formulario el sistema le permitirá confirmarlo y enviarlo mediante su firma electrónica
y le generará un documento en formato pdf que deberá guardar.

3.4. Las personas aspirantes deberán acompañar a las solicitudes de participación la
documentación que corresponda de entre la que se indica a continuación:

a) El ejemplar para la Administración del impreso modelo 030, acreditativo de haber
abonado la tasa por derechos de examen y/o, en su caso, la documentación acre-
ditativa de la exención parcial o total del pago de la misma, todo ello en la forma
y términos dispuestos en la base cuarta de la presente Orden.

b) Quienes pudieran precisar adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización
del ejercicio de que consta el proceso selectivo, además de indicarlo en el aparta-
do correspondiente de la solicitud de participación e identificar el tipo o tipos de
adaptaciones pretendidas, deberán presentar la documentación que acredite la ne-
cesidad de las adaptaciones solicitadas, que habrá de ser aportada en la forma y
términos establecidos en la base quinta de esta Orden.

c) Únicamente en aquellos casos en que la solicitud se presente y/o firme por medio
de representante que actúa en nombre de la persona aspirante, se deberá aportar la
correspondiente autorización en el modelo establecido al efecto y que se encuen-
tra disponible en el enlace “https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/oposiciones-promocion-interna-especifica-administracion-servicios-
comunidad-madrid”, accediendo a la convocatoria de este proceso selectivo y a
“Cumplimentación de solicitud y tasas - Autorización presentación solicitud”, de
acuerdo con la secuencia ya indicada en el apartado 2 de esta base tercera.

3.5. A efectos del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), de conformidad con lo regulado
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y garantía de derechos digitales (LOPDGDD), y demás normativa vigente sobre la ma-
teria, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por la
Dirección General de Función Pública para el desarrollo del presente proceso selectivo,
siendo su cumplimentación obligatoria para la admisión en el mismo.

Las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso se-
lectivo y que contengan datos de carácter personal, con la presentación de su solicitud de par-
ticipación dan su consentimiento para que la Administración actuante pueda proceder a la pu-
blicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

Los datos personales, domicilio, dirección de correo electrónico, así como cualquier
otro declarado por la persona aspirante en su solicitud de participación en este proceso se-
lectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en
su caso, hubieran de practicarse, siendo responsabilidad de aquella la veracidad de los mis-
mos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio
en los datos inicialmente consignados.

3.6. El plazo de presentación de solicitudes de este proceso selectivo será de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3.7. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de
la persona aspirante.

3.8. En el caso de que se produjeran incidencias técnicas que imposibiliten el funcio-
namiento ordinario del sistema informático que sirve de soporte a la tramitación de este pro-
ceso selectivo en cualquiera de sus fases, se podrá llevar a cabo una ampliación del corres-
pondiente plazo, siempre que éste no se encuentre vencido, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarta

Tasa por derechos de examen

4.1. Para participar en este proceso selectivo será obligatorio haber satisfecho la tasa
por derechos de examen en la forma y por el importe que corresponda, de entre los previs-
tos en la presente base. A estos efectos, conforme al Texto Refundido de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
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de 24 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de octubre), y
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de diciembre), de Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, en debida consonancia con lo previsto
en la Disposición Adicional Única del Decreto 122/2020, de 29 de diciembre, del Consejo
de Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de diciembre), por
el que se establecen los criterios de aplicación de la prórroga automática de los Presupues-
tos Generales de la Comunidad de Madrid para 2019 hasta la entrada en vigor de los Pre-
supuestos Generales para 2021, quienes soliciten participar en las presentes pruebas selec-
tivas deberán liquidar la tasa por derechos ordinarios de examen en procesos selectivos para
ingreso en el Subgrupo C1/Grupo Profesional III (“D.o examen titulación Subgrupo C1/
Grupo Profesional III-Función Pública. Dchos. ordinarios de examen”), y que asciende
a 16,89 euros, haciendo constar como motivo de la liquidación u observaciones del pago de
la tasa: “Acceso por promoción interna específica a la categoría profesional de Técnico Es-
pecialista en Artes Gráficas”.

Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe de
la tasa, de conformidad con lo indicado en la base 4.3 de la presente Orden, será de 8,44 euros.

El abono del importe íntegro de la cuantía que, en cada caso, corresponda deberá reali-
zarse mediante autoliquidación utilizando el impreso normalizado 030, al que podrá acceder-
se a través de la secuencia descrita en la base 3.2 de esta Orden, o a través de la página web
de la Comunidad de Madrid “https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
digital-punto-acceso-general/guia-administracion-electronica”, seleccionando en la sección
“Pagar” el enlace “Tasas y precios públicos”, y siguiendo las indicaciones que irán ofrecien-
do una serie de pantallas consecutivas.

4.2. Las modalidades de pago que se pueden utilizar son las que se detallan a conti-
nuación:

a) Pago por banca electrónica (mediante cargo en cuenta o pago con tarjeta), acce-
diendo a través de la página web de la Comunidad de Madrid anteriormente seña-
lada. A estos efectos, será necesario disponer de uno de los certificados electróni-
cos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la
Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y
condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma. En el
“Ejemplar para la Administración” del documento de ingreso que se genere por
este medio aparecerá reflejada la validación mecánica otorgada por la entidad ban-
caria, debiendo indicarse en la solicitud de participación el número de justifican-
te del modelo 030.

b) Pago en efectivo: En caso de que la persona interesada desee efectuar el pago pre-
sencialmente, una vez debidamente cumplimentado e impreso el formulario o mo-
delo 030, habrá de dirigirse con él a cualquier oficina de alguna de las entidades co-
laboradoras que prestan el servicio de recaudación en la Comunidad de Madrid
(BBVA, Caixabank - incluye la red de oficinas de Bankia-, Banco de Sabadell y Ca-
jamar), para la oportuna tramitación del ingreso.
Al efectuar el ingreso de la tasa correspondiente por derechos de examen, la ofici-
na bancaria retirará y conservará el “Ejemplar para la entidad bancaria”, y valida-
rá los otros ejemplares, devolviéndolos a la persona interesada. El “Ejemplar para
la Administración” del modelo 030 deberá ser adjuntado al impreso de solicitud
de participación en las pruebas selectivas, indicando en el apartado correspondien-
te de la solicitud el código identificativo del modelo 030 acreditativo del pago.

c) Pago a través de app: La aplicación móvil “app Pago de Tasas Comunidad de Madrid”
está disponible para su descarga en los almacenes de aplicaciones “Google play” y
“App store”, pudiendo obtenerse información sobre la misma en el enlace
“https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-contribuyente/app-pago-tasas-0”.
La falta de justificación del pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos
de examen determinará la exclusión de la persona aspirante del proceso selectivo,
sin perjuicio de lo dispuesto en la base 6.2 de la presente Orden.
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá la sustitución del trámite
de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en estas prue-
bas selectivas.
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4.3. Exención del pago de la tasa.
De conformidad con el artículo 76 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Co-
munidad de Madrid, están exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

1. Las personas desempleadas que figuren en los servicios públicos de empleo como
demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la
fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100.
3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos.
4. Las víctimas de violencia de género.
5. Las familias numerosas, en los siguientes términos:

— 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial.
— 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial, del pago de la tasa, las
personas aspirantes habrán de adjuntar a la solicitud de participación copia de la siguiente
documentación, según corresponda en cada caso:

a) Las personas desempleadas: Informe de período ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo con una antigüedad mínima de seis meses inmediatamente an-
teriores a la fecha de publicación de esta Orden de convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, informe que habrá de ser expedido por
los servicios públicos de empleo.

b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal
condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior.

c) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección
dictada a favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la exis-
tencia de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la or-
den de protección, o cualquiera otra documentación acreditativa de tal condición
de conformidad con la normativa vigente en la materia.

d) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Título vi-
gente acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autónoma corres-
pondiente.

No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación contemplada en la
letra a) obteniéndose, de oficio, dicha información, salvo si la persona interesada se opusie-
ra expresa y motivadamente a la consulta de datos por medios electrónicos establecida a tal
fin en la solicitud de participación.

Igualmente, se obtendrá de oficio el título de familia numerosa citado en la letra d),
para lo cual la persona interesada deberá indicar la Comunidad Autónoma que lo expidió,
y con la misma salvedad anterior.

De no aportar las personas interesadas la documentación justificativa de la exención
total o parcial del pago de la tasa, o si del examen de aquella o de la obtenida de la consul-
ta efectuada de oficio en los casos ya señalados, se deduce que no reúnen los requisitos in-
dicados, figurarán en la relación de personas aspirantes excluidas, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la base 6.2 de la presente Orden.

En ningún caso, la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de exención
total o parcial del abono de la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en
tiempo y forma, de la solicitud de participación en este proceso selectivo.

4.4. Devolución de tasas por derechos de examen.
De conformidad con los artículos 10 y 75.2 del Texto Refundido de la Ley de Tasas y

Precios Públicos de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002,
de 24 de octubre, solo procederá la devolución del importe de la tasa satisfecha cuando por
causas no imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación por parte de la Comuni-
dad de Madrid, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes
o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria.

No se iniciará la tramitación del expediente de devolución de tasas hasta que se proce-
da a la publicación de las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas al
presente proceso selectivo, excepto cuando se haya producido una duplicidad o error en el
pago, en cuyo caso, se podrá proceder a su devolución previa solicitud de la persona inte-
resada, que deberá ir acompañada de los justificantes de ingreso correspondientes que acre-
diten dicha duplicidad o error.
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Quinta

Adaptaciones de tiempo y/o medios

5.1. Las personas aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo y/o medios para la
realización del ejercicio de que consta el proceso selectivo, habrán de indicarlo en el apar-
tado correspondiente de la solicitud de participación, e identificar el tipo o tipos de adapta-
ciones pretendidas, sin que, en ningún caso, la adaptación pueda consistir en la exención de
la realización del ejercicio.

Igualmente, las personas aspirantes deberán aportar certificado médico oficial que
acredite la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s para la realización de la prueba con-
creta, con descripción detallada de los medios materiales y humanos, de las asistencias y
apoyos y de las ayudas técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de
la misma, así como las condiciones de accesibilidad que haya de tener el recinto o espacio
físico donde la prueba se desarrolle. En el supuesto de que la adaptación solicitada consis-
ta en un tiempo adicional para la realización del ejercicio, se deberá concretar el tiempo adi-
cional solicitado.

La aportación de la documentación acreditativa correspondiente podrá hacerse duran-
te el plazo de presentación de solicitudes, o bien dentro del plazo de subsanación estableci-
do en la base 6.2 de esta Orden a estos efectos, se indicará en la Resolución por la que se
aprueben las listas provisionales de personas admitidas y excluidas aquellos casos en los
que la solicitud de adaptación no reúne los requisitos exigidos en la presente Orden.

En el supuesto de que la necesidad de adaptación surgiera de forma sobrevenida du-
rante el desarrollo del proceso selectivo, la adaptación se solicitará ante el Tribunal de Se-
lección aportando la documentación acreditativa.

5.2. Solo se considerarán aquellas solicitudes relativas a adaptaciones que tengan por
objeto salvar las limitaciones de la persona aspirante en la realización del ejercicio, de for-
ma que exista una relación directa entre la limitación y el tipo de prueba a realizar y una
congruencia entre la adaptación que se solicita y la naturaleza del ejercicio para el que se
pide, sin que aquélla pueda desvirtuar el sentido del ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Orden 1285/1999, de 11 de
mayo, de la Consejería de Hacienda, a efectos de que el Tribunal Calificador pueda valorar la
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada, podrá, si así lo estimase necesa-
rio, recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos correspondientes de los Servi-
cios Sociales de la Comunidad de Madrid, de la Unidad Administrativa de Colaboración con
el Instituto Nacional de la Seguridad Social o de otros órganos técnicos competentes.

El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas
aspirantes que así lo hubieran indicado en la solicitud y aportado la documentación acredi-
tativa anteriormente señalada, poder participar en el proceso selectivo en igualdad de con-
diciones que el resto de las personas participantes.

5.3. En la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de personas
aspirantes admitidas y excluidas se señalarán también los tablones de anuncios en los que
el Tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que han solicitado adaptación,
indicando únicamente para cada una de ellas la concesión o, en su caso, las razones de la
denegación. En todo caso serán denegadas aquellas solicitudes que no aporten el certifica-
do médico acreditativo de la necesidad de adaptación ni concreten en que consiste la adap-
tación solicitada.

Frente al acuerdo del Tribunal por el que se apruebe la relación de personas aspirantes
que han solicitado adaptación con indicación de su concesión o denegación, podrá interpo-
nerse, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en los co-
rrespondientes tablones de anuncios, recurso de alzada ante el órgano que hubiera efectua-
do su nombramiento.

Sexta

Admisión de aspirantes

6.1. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de
Función Pública dictará Resolución declarando aprobadas las listas provisionales de perso-
nas aspirantes admitidas y excluidas. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, constará la identidad de las personas aspi-
rantes excluidas, con indicación de las causas de inadmisión, y se indicará los lugares en
que se encuentren expuestas al público las listas certificadas completas de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas.



JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 2021B.O.C.M. Núm. 281 Pág. 61

B
O

C
M

-2
02

11
12

5-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

6.2. Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como las que no figuren en
la relación de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de la mencionada Resolución, a fin de sub-
sanar el/los defectos que haya/n motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, durante el citado plazo, las personas aspirantes podrán subsanar cualquier
otro error que hubieran detectado en la cumplimentación de la solicitud.

En el caso de que alguna de las personas interesadas haya presentado su solicitud de
forma presencial, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electróni-
ca, en los términos y con los efectos establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
considerándose a todos los efectos como fecha de presentación de la solicitud aquélla en la
que se haya realizado la correspondiente subsanación, de acuerdo con lo recogido en el ar-
tículo 5.3 del Decreto 188/2021, de 21 de julio.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

6.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, la Dirección
General de Función Pública dictará Resolución declarando aprobadas las relaciones defini-
tivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, entendiéndose desestimadas las recla-
maciones no recogidas en la misma.

En dicha Resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, se hará constar, a propuesta del Tribunal de Selección, la fecha y lugar exacto de cele-
bración del ejercicio de la oposición, todo ello con una antelación mínima de diez días hábiles.

6.4. Contra la Resolución por la que se aprueben las relaciones definitivas de perso-
nas aspirantes admitidas y excluidas podrá interponerse, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, recurso de alzada ante el órgano del que dependa jerárquicamente la Dirección
General de Función Pública.

6.5. La inclusión de personas aspirantes en las relaciones definitivas de admitidas al
proceso selectivo no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administra-
ción de que reúnen los requisitos generales o particulares exigidos en la convocatoria. La
acreditación y verificación de estos tendrá lugar para las personas aspirantes que superen el
proceso selectivo, tal y como se indica en la base undécima de la presente Orden.

Séptima

Tribunal de Selección

7.1. El Tribunal que ha de juzgar este proceso selectivo será designado por Resolu-
ción de la Dirección General de Función Pública, conforme a lo previsto en el vigente Con-
venio Colectivo Único para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Co-
munidad de Madrid, debiendo ajustarse en su composición a lo dispuesto en el artículo 60
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Dicho Órgano de Selección quedará in-
cluido en la categoría segunda de las reseñadas en el artículo 30.1 del Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

7.2. El régimen jurídico aplicable al Tribunal de Selección será el que se establece
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, en la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales
de Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, y en cualquier
otra normativa que resulte de aplicación, todo ello sin perjuicio de lo recogido en el artícu-
lo 40.5 del texto convencional anteriormente indicado.

A efectos de regulación del número de sesiones, devengo y percepción de asistencias
de los miembros del Tribunal, también será de aplicación lo dispuesto en la Or-
den 1175/1988, de 18 de mayo, de la Consejería de Hacienda, en relación con lo señalado en
la Resolución de 3 de enero de 2019, de la Dirección General de Función Pública, por la que
se dictan instrucciones sobre el incremento de la cuantía de determinadas indemnizaciones
en concepto de asistencias por la participación en tribunales de selección de personal funcio-
nario y laboral de la Comunidad de Madrid, y en el resto de normativa en la materia.

7.3. El Tribunal quedará constituido por las personas titulares de la presidencia, se-
cretaría y vocalías y, en su defecto, por las personas suplentes de la presidencia, secretaría
y vocalías, respectivamente.
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7.4. El Tribunal Calificador podrá incorporar a sus trabajos personas asesores espe-
cialistas para las pruebas y con los cometidos que estime pertinentes, limitándose aquellas
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de las mismas ha-
brá de ser comunicada a la Dirección General de Función Pública tras la celebración de la
sesión en la que hayan sido nombradas y, en todo caso, con carácter previo a su interven-
ción en el proceso. Dichas personas asesores tendrán voz pero no voto.

Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personas ayudantes durante el desarrollo del
proceso selectivo, cuya designación deberá comunicarse a la Dirección General de Función
Pública, que habrá de autorizar el número de personas ayudantes propuestas.

7.5. Los miembros del Tribunal, personas asesores especialistas y ayudantes debe-
rán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General de Función Pública, cuan-
do concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la indicada
Ley 40/2015, de 1 de octubre, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas de acceso a categorías profesionales análogas a la que corres-
ponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convoca-
toria e, igualmente, si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría profesional a la que pertenecen las plazas con-
vocadas, así como cuando, por causas sobrevenidas, incumplieran lo dispuesto respecto de
la composición de los órganos de selección en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público.

7.6. Quien desempeñe la presidencia deberá solicitar de los miembros del Tribunal,
personas asesores especialistas y ayudantes declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el precitado artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
ni en las demás causas de abstención indicadas en la presente base séptima.

Asimismo, las personas interesadas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando,
a su juicio, concurra en ellos alguna de las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, con-
forme a lo establecido en el artículo 24 de la mencionada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7.7. La Dirección General de Función Pública publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna de
las causas previstas en la presente base séptima.

7.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas puedan plantearse y adoptará los acuerdos
que garanticen el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por las presentes ba-
ses y demás normativa aplicable. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal, en su sesión de constitución, señalará el lugar que designe como sede para atender
cuantas cuestiones sean planteadas, haciéndolo público en los tablones de anuncios corres-
pondientes.

El Tribunal dispondrá de un plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción
de las peticiones o consultas que le sean formuladas para su contestación, salvo que concu-
rran circunstancias excepcionales, en cuyo caso se procederá de conformidad con lo previs-
to en los artículos 21.5 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, las personas aspirantes también podrán remitir a la Dirección General de
Función Pública las comunicaciones sobre incidencias relativas a la actuación del Tribunal,
así como las reclamaciones, quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

7.9. El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acre-
ditación de la identidad de las personas aspirantes. Igualmente, si el Tribunal tuviera cono-
cimiento o pudiera presumir de forma fundada que alguna de las personas aspirantes incum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los
documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden acreditados, el
Tribunal, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta motivada de su
exclusión del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General de Función Pública, comu-
nicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la Resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se exclu-
yese, en su caso, a la persona aspirante, podrá interponerse recurso de alzada ante el órga-
no jerárquico superior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación o publicación.
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Octava

Sistema selectivo

8.1. El sistema selectivo será el de oposición.
8.2. El programa que ha de regir la oposición es el que figura como Anexo de la pre-

sente Orden.
8.3. La oposición estará integrada por el ejercicio que a continuación se indica, de

carácter obligatorio y eliminatorio:
Contestación por escrito de un cuestionario tipo test propuesto por el Tribunal, com-

puesto por treinta preguntas sobre el programa de la oposición, y que estarán distribuidas
de forma equilibrada entre los distintos temas que integran el mismo.

Para cada pregunta se propondrán tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas
la correcta. Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta no
contestada, es decir, aquella en la que figuren las tres respuestas alternativas propuestas en
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con con-
testación errónea no tendrá penalización alguna.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de treinta minutos.
8.4. El orden de actuación de las personas participantes en este proceso selectivo se

iniciará, alfabéticamente, por la primera cuyo primer apellido comience por la letra “E”, de
conformidad con la Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Dirección General de Función
Pública (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de marzo), por la que se
hace público el resultado del sorteo efectuado con objeto de determinar el orden de actua-
ción de los aspirantes en los procesos selectivos que se celebren durante el año 2021.

8.5. El ejercicio integrante de la oposición podrá comenzar a partir del segundo tri-
mestre de 2022.

La fecha y lugar exacto de celebración del ejercicio se determinarán en la Resolución
por la que se aprueben las relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y exclui-
das del proceso selectivo.

La publicación de la lista de personas aprobadas en el ejercicio, se efectuará en los tablo-
nes de anuncios de las oficinas de asistencia en materia de registro, cuyas direcciones pueden
consultarse en la página web “https://www.comunidad.madrid/servicios/infomacion-
atenciónciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid”, y en cualquier otro lugar que el Tribu-
nal considere conveniente para su mejor difusión entre las personas interesadas, sin perjuicio
de encontrarse, igualmente, disponible dicha información en la página web de la Comunidad
de Madrid.

8.6. Las personas aspirantes serán convocadas para el ejercicio de la oposición en
llamamiento único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio
si así lo requiere, debiendo asistir aquellas a la sesión a la que hayan sido convocadas. Se-
rán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alega-
dos y justificados con anterioridad a la realización del ejercicio y en los casos de fuerza ma-
yor acaecidos el mismo día de la celebración, debiendo el Tribunal adoptar Resolución
motivada a tal fin.

A estos efectos, las mujeres embarazadas que prevean la coincidencia del parto con la
fecha de realización del ejercicio por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de
gestación o, eventualmente, en los primeros días del puerperio, podrán ponerlo en cono-
cimiento del Tribunal, adjuntando a la comunicación el correspondiente informe médico
oficial. La comunicación deberá realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al
anuncio de la fecha del examen e implicará el consentimiento de la interesada para permi-
tir el acceso del Tribunal o del órgano convocante a los datos médicos necesarios relacio-
nados con su situación.

El Tribunal Calificador, basándose en la información recibida, acordará si procede rea-
lizar la prueba en un lugar alternativo, aplazarla o adoptar ambas medidas conjuntamente.

Novena

Calificación del proceso selectivo

9.1. En el caso del ejercicio de la oposición, consistente en un cuestionario de res-
puestas alternativas, se hará pública, en el plazo máximo de tres días a contar desde la fina-
lización de la prueba, la plantilla correctora con las respuestas correctas a cada una de las
preguntas que lo integran. Esta plantilla tendrá carácter provisional y las personas aspiran-
tes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente al de su publica-
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ción, para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre el contenido de la
prueba y la plantilla correctora. Dichas alegaciones o reclamaciones serán resueltas por el
Tribunal de Selección. La resolución se hará pública con la plantilla definitiva y la lista de
aspirantes que superen el ejercicio, entendiéndose desestimadas todas aquellas alegaciones
y reclamaciones que no aparezcan en la citada Resolución, sin perjuicio de la notificación
individualizada que se realice a cada una de las personas aspirantes que formularon alega-
ciones o reclamaciones. Ni la plantilla correctora provisional ni la definitiva serán recurri-
bles de forma independiente a la lista de aspirantes que superen el ejercicio.

9.2. El ejercicio de la oposición se calificará de cero a veinte puntos, siendo necesa-
rio para superarlo obtener un mínimo de diez puntos.

9.3. A fin de garantizar, en todo caso, la idoneidad de las personas aspirantes selec-
cionadas, el Tribunal establecerá un nivel mínimo de 10 puntos para la superación de la
oposición

9.4. Calificación final del proceso selectivo.
La puntuación del ejercicio que conforma la oposición constituirá la calificación final

de cada uno de las personas aspirantes en el proceso selectivo, no pudiendo el Tribunal de-
clarar que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas por la presente Orden, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente.

En caso de empate en la calificación final del proceso, se deshará mediante la celebra-
ción, por parte del Tribunal, de un sorteo público para determinar la letra que habrá de re-
gir a estos efectos, sorteo que se anunciará con la suficiente antelación.

En consideración a lo expuesto, el Tribunal elaborará la relación definitiva de perso-
nas aspirantes que han superado el proceso selectivo, ordenándose a aquellas de forma de-
creciente, conforme a la calificación final obtenida en el mismo.

Décima

Lista de personas aprobadas en el proceso selectivo

10.1. Una vez establecida la relación definitiva de aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo, el Tribunal Calificador hará pública en los términos dispuestos en la
base 8.5 y elevará a la Dirección General de Función Pública la relación de personas selec-
cionadas, en la que constarán las personas aspirantes aprobadas conforme a los extremos
contemplados en la base 9.4.

En la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, el Tri-
bunal indicará:

— Número de orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la puntuación
total alcanzada, y datos personales de cada una de las personas aspirantes, en los
términos dispuestos en la normativa de aplicación.

— Puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición, que constituirá la calificación
final del proceso selectivo.

10.2. La Dirección General de Función Pública dictará Resolución declarando las
personas aspirantes que han superado el proceso selectivo, que deberá ser publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécima

Acreditación del cumplimiento de requisitos

11.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquél en que
se haga pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la Resolución
comprensiva de la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo,
las personas incluidas en la misma deberán presentar, en los términos dispuestos en la cita-
da Resolución, la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos
exigidos, que será dirigida a la Dirección General de Función Pública, todo ello sin perjui-
cio de lo establecido en la base 11.2:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o equivalente y, en su caso, de la de-
más documentación que fuera precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de
los requisitos de edad y nacionalidad.

b) Copia de la titulación requerida en la base 2.1.g) o, en su caso, de la certificación
académica justificativa de haber realizado y aprobado los estudios completos co-
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rrespondientes para la expedición de dicha titulación, junto a la acreditación del
pago de la tasa correspondiente por este concepto.
En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia
de la correspondiente credencial de homologación, conforme a la normativa que
resulte de aplicación a tal efecto.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sufrido separación mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o
de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni
hallarse en inhabilitación absoluta o especial por resolución judicial para el de-
sempeño de las funciones públicas conforme a lo dispuesto en el artículo 56.1.d)
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Las personas aspirantes que, en su caso, posean nacionalidad distinta de la españo-
la deberán presentar, además de la declaración relativa al Estado español, decla-
ración jurada o promesa de no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni
haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Es-
tado, el acceso al empleo público en los mismos términos que en España.

11.2. No obstante, no será necesario aportar la documentación detallada en las le-
tras a) y b), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van referi-
das las mismas, salvo si la persona interesada se opusiera expresa y motivadamente a la
consulta de datos por medios electrónicos que se establezca a tal fin, y todo ello en los tér-
minos que se harán constar en la Resolución ya indicada.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al presente proceso. En caso contrario, deberá presentarse la
documentación comprendida en la letra b).

11.3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de acreditar el cumplimiento
de los requisitos exigidos en la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto en los apartados
anteriores, podrá efectuarse dicha acreditación a través de cualquier medio de prueba admi-
tido en derecho.

11.4. A efectos de la acreditación de la posesión de los requisitos establecidos en las
bases 2.1.e) y 2.1.f) de la presente Orden, así como de la experiencia profesional sustituto-
ria de la titulación prevista en la base 2.1.g), la Secretaría General Técnica o Subdirección
General/Servicio de Personal de la Consejería, Organismo o Ente que proceda, aportará de
oficio al procedimiento la certificación correspondiente a tal objeto.

11.5. Quienes dentro del plazo habilitado en la base 11.1, y salvo casos de fuerza ma-
yor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo, o del
examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de alguno de los mis-
mos, perderán su derecho a ser contratados en la categoría profesional a la que pretendie-
ran acceder, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Duodécima

Adjudicación de destinos y formalización de las diligencias contractuales

12.1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso
selectivo por parte de las personas que han superado el mismo, la Dirección General de Fun-
ción Pública procederá a hacer pública la adjudicación de destinos que, en su caso corres-
ponda, mediante Resolución que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

12.2. Por las unidades responsables de personal de las Consejerías, Organismos o
Entes de destino de las personas aspirantes seleccionadas, se procederá a la formalización
de las correspondientes diligencias en sus contratos, debiendo dichas unidades dar cumpli-
miento, con carácter previo a la formalización de aquéllas, a lo establecido en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servi-
cio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y
Empresas dependientes, en cuanto a la declaración de actividades en el sector público.

12.3. Asimismo, a los efectos dispuestos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código civil y
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las mencionadas Unidades de Personal, en los casos en que
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así corresponda, exigirán a las personas adjudicatarias, de forma previa a la formalización de
las citadas diligencias, la aportación de la certificación del Registro Central de Delincuentes
Sexuales de no haber sido condenadas por sentencia judicial firme por alguno de los delitos
señalados en dicho precepto.

Decimotercera

Recursos

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, así como las ac-
tuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un
mes, ante la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 123 y 124 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamen-
te recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, conforme a lo determinado en los artículos 8 y
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, am-
bos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, significándose que en caso de interponer recurso de reposi-
ción no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

En Madrid, a 25 de octubre de 2021.—El Viceconsejero de Hacienda, por delegación
del Consejero de Hacienda y Función Pública (Orden de 6 de julio de 2020, de la Conseje-
ría de Hacienda y Función Pública; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 171, de 16 de julio de 2020), José Ramón Menéndez Aquino.

ANEXO

PROGRAMA CORRESPONDIENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVAS
DE PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA PARA EL ACCESO

A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA
EN ARTES GRÁFICAS (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B)

1. Organización del trabajo: Planificación y distribución de tareas. Supervisión de ta-
reas y resultados. Control de Calidad.

2. Materiales de producción gráfica. Organización de los procesos de preimpresión
digital y gráfica. Organización de los procesos de postimpresión, transformados y acabados.

3. Diseño de productos gráficos. Producción editorial. Diseño estructural de envases
y embalajes. Diseño y planificación de proyectos editoriales multimedia.

4. Creación y edición de publicaciones electrónicas. Comercialización del producto grá-
fico y atención al cliente. Gestión de la producción en procesos de edición. Gestión del color.

5. El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la discrimina-
ción. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la protección
integral contra la violencia de género, la LGTBI-fobia y la discriminación por razón de
orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.
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Página 1 de 4 Modelo: 3058F1

Ref. interna:

1.- Datos de la convocatoria:

Orden de la convocatoria Nº Fecha de Publicación en B.O.C.M. 
Código de la Categoría 2035 Descripción TÉCNICO ESPECIALISTA EN ARTES GRÁFICAS

2.- Turno de Acceso:

3.- Datos de la persona interesada:

NIF / NIE

Nombre Apellido 1 Apellido 2

Tipo vía Nombre vía

Nº/Km: Piso Puerta Código Postal

Provincia Municipio

Otros datos de localización

Email Teléfono 1  Teléfono 2

Fecha de nacimiento Sexo
Hombre � 

Nacionalidad
Mujer � 

4.- Datos de la persona o entidad representante (rellenar exclusivamente si la solicitud se presenta y/o firma por una 
persona o entidad representante que actúe en nombre de la persona interesada; en ese caso, deberá también presentarse el Anexo 
de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”):

5.- Medio de notificación: � Interesado/a� Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace.

6.- Requisitos de la convocatoria:

Promoción Interna O
Solicita 
Adaptación � ��

NIF / NIE Razón Social/Entidad
Nombre Apellido 1 Apellido 2
Tipo vía Nombre vía
Nº/Km: Piso Puerta Código Postal
Provincia Municipio
Otros datos de localización
Email Teléfono 1  Teléfono 2
En calidad de

Titulación exigida en la convocatoria
Sí O
No O

Experiencia sustitutoria de la titulación exigida en la convocatoria
Sí O
No O

Etiqueta del Registro

Solicitud de admisión a las pruebas selectivas de promoción interna específica para el
acceso a la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas (Grupo III,

Nivel 6, Área B)
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Página 2 de 4 Modelo: 3058F1

Ref. interna:
7.- Tasa por derechos de examen (*):

Pago total O
Código del modelo 030 acreditativo de la 
tasa abonada:

Exención parcial
(miembros de familia numerosa de 
categoría general)

O

Exención total O

Personas desempleadas O
Personas con discapacidad O
Miembros de familia numerosa de categoría especial O
Víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos O
Víctimas de violencia de género O

(*) En caso de exención total o parcial de pago de tasas deberá aportarse la documentación acreditativa correspondiente o consentir el acceso a los 
datos de verificación, conforme a lo especificado en la convocatoria.

8. Adaptación solicitada (aportar documentación acreditativa, en su caso):

TIPO DE ADAPTACIÓN EJERCICIO
1º

Eliminación de barreras arquitectónicas �
Intérprete de signos (LSE) �
Sistema Braille de escritura �
Sistema JAWS �
Ampliación del tiempo de duración del ejercicio �
Aumento del tamaño de los caracteres del examen �
Ayuda técnica �
Otros: (Especificar) �

9. Documentación requerida:

Documentos que se aportan junto a la solicitud

Ejemplar del modelo 030 en caso de abono total o exención parcial de la tasa, según corresponda �
En caso de exención total de tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado 
vigente acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por 
el órgano competente de cualquier Administración Pública distinta de la Comunidad de Madrid

�
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima del terrorismo o cónyuge o hijos de la misma, 
certificado acreditativo de dicha condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior �
En caso de exención total de tasa por reunir la condición de víctima de violencia de género, documentación acreditativa 
de dicha condición

�
En caso de solicitar adaptación, documentación acreditativa del tipo de adaptación solicitada �
En su caso (representante), Anexo de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”. �

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*):

Documentación acreditativa de los datos de identidad declarados (NIF / NIE)

Titulación académica exigida en la convocatoria (Solo en caso de haber abonado su tasa de expedición)

Informe de periodo ininterrumpido inscrito/a en situación de desempleo, acreditativo de la exención total de tasa por dicha situación.

En caso de exención total de la tasa por reunir la condición legal de persona con discapacidad, tarjeta o certificado vigente
acreditativos del grado de discapacidad u otra documentación acreditativa de dicho extremo, expedida/o por el órgano competente 
de la Comunidad de Madrid.
En caso de exención total o parcial de tasa por reunir la condición de miembro de familia numerosa de categoría especial o general, 
respectivamente, título vigente acreditativo de dicha condición. 
Comunidad Autónoma (**): ________________________________

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de 
verificación de la Administración.
��Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación:

� �
(**) A efectos de la consulta del título de familia numerosa, se deberá indicar la Comunidad Autónoma que haya expedido dicho título.
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Página 3 de 4 Modelo: 3058F1

Ref. interna:

A efectos de la documentación que declara aportar el interesado, la mera presentación formal de la misma no tendrá carácter vinculante hasta que 
se efectúen las comprobaciones oportunas sobre su contenido

La persona solicitante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la 
convocatoria en la que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. Asimismo, manifiesta no haber sido separada mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público, 
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal.

En………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente

FIRMADO/PRESENTADO POR

DESTINATARIO Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección General de Función Pública
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Página 4 de 4 Modelo: 3058F1

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable: DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org

2. En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?

ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS.

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

Gestión de todos los procesos selectivos para el ingreso en la Administración de la Comunidad de Madrid; constitución de las listas de 
espera de personal funcionario derivadas de sus respectivos procesos selectivos; constitución y gestión de las bolsas de personal laboral 
para la cobertura de puestos; convocatoria y gestión de los concursos de traslados del personal laboral y elaboración de la oferta de empleo 
público.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento:

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

• Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en 
los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de 
derechos en materia de protección de datos personales”.

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo:

Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición.

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Otras unidades de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid,
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,
Tribunales de selección y 
Órganos de representación.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que 
ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles 
del empleo, Circunstancias sociales, Datos económicos, financieros y de seguros.

11. Fuente de la que procedan los datos.

Interesados y terceros

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información sobre el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

En todo caso, la cumplimentación de la solicitud deberá realizarse por medios electrónicos accediendo a la 
página web de la Comunidad de Madrid a través del enlace a que se refiere el apartado segundo de la base 
tercera de la Orden de convocatoria, seleccionando la Sección Personal Laboral, el Grupo III y la categoría 
profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas.

PAGO DE TASAS: Salvo en el caso de exención total del pago de la tasa por derechos de examen, antes de 
cumplimentar la solicitud es necesario proceder al pago de la citada tasa en la forma establecida en la base 
cuarta de la Orden de convocatoria. Una vez abonada la tasa, el número de justificante del modelo 030 deberá 
indicarse en el espacio de la solicitud habilitado al efecto.

CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE LA SOLICITUD:

Tras acceder a través del enlace “https://www.comunidad.madrid/gobierno/espacios-
profesionales/oposiciones-promocion-interna-especifica-administracion-servicios-comunidad-madrid” a la 
convocatoria de este proceso selectivo y a “Cumplimentación de solicitud y tasas - Solicitud”, deberá 
seleccionarse, en la ventana de “Identificación”, la opción de “Acceso con certificado”, debiendo disponer para 
ello la persona interesada de uno de los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 
electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la 
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, o de cualquier otro sistema de firma 
electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se establezcan 
específicamente para cada tipo de firma, así como tener instalada la aplicación “Autofirma”, que podrá 
descargarse desde la Sección “Ayuda y Requisitos” de la ventana de “Identificación”. Una vez se haya 
autenticado con el certificado, se accederá al formulario de la solicitud para su cumplimentación y anexado 
de la documentación que corresponda de entre la que se indica en la base tercera.4 de esta orden. Finalizada 
la cumplimentación del formulario el sistema le permitirá confirmarlo y enviarlo mediante su firma electrónica 
y le generará un documento en formato pdf que deberá guardar.

APARTADOS DEL FORMULARIO DE SOLICITUD:

1) Datos de la convocatoria: Este apartado es de cumplimentación automática. Deberán constar en los 
espacios reservados para ello, los siguientes datos: Nº de Orden de convocatoria, fecha de publicación en 
B.O.C.M, código de la categoría profesional objeto de convocatoria y su descripción.

2) Turno de Acceso: Habrá de marcarse la opción “Promoción Interna” habilitada a tal efecto.

3) Datos de la persona interesada: Deberán cumplimentarse los campos de este apartado.

4) Datos de la persona o entidad representante: Habrá de rellenarse exclusivamente si la solicitud se 
presenta y/o firma por una persona o entidad representante que actúe en nombre de la persona interesada; 
en ese caso, deberá también presentarse el Anexo de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”.

5) Medio de notificación: Habrá de marcarse la opción de a quién enviar la notificación.

Se requiere estar dado de alta, de forma previa a la presentación de esta solicitud, en el Sistema de
Notificaciones Electrónicas disponible en Administración Electrónica de la Comunidad de Madrid en este 
enlace.

6) Requisitos de la convocatoria: Si se posee la titulación exigida en la Orden de convocatoria, se deberá 
marcar la opción afirmativa en titulación, y la negativa en experiencia sustitutoria de la misma. 

Si se posee la experiencia sustitutoria de la titulación, se deberá marcar la opción negativa en titulación y la 
afirmativa en experiencia sustitutoria.

En caso de marcar afirmativamente ambas opciones (titulación y experiencia sustitutoria de la misma) se 
entenderá, a todos los efectos, que la persona aspirante posee la titulación requerida. 

En caso de marcar negativamente ambas opciones, se entenderá, a todos los efectos, que la persona
aspirante no reúne este requisito de participación en el proceso.

7) Tasa por derechos de examen: Salvo en los casos de exención total de pago de la tasa por derechos de 
examen (Desempleo, discapacidad, miembros de familia numerosa de categoría especial, víctimas del 
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terrorismo, sus cónyuges e hijos, y víctimas de violencia de género), deberá cumplimentarse el código del 
modelo 030 acreditativo del pago y aportar, junto con la solicitud, el ejemplar para la Administración del citado 
modelo.

En los casos de exención total o parcial, además deberá seleccionarse la causa y aportar, junto con la 
solicitud, la documentación acreditativa de la misma, en su caso.

Cualquier importe inferior al dispuesto en la Orden de convocatoria supondrá la exclusión del proceso 
selectivo, salvo los casos de exención de la tasa.

8) Adaptación solicitada: En su caso, deberá indicarse, si se solicita adaptación para la realización de las 
pruebas selectivas, el tipo de adaptación solicitada y el ejercicio o ejercicios de la convocatoria para los que 
se solicita la adaptación.

9) Documentación requerida: Habrá de marcarse la documentación que se aporta junto a la solicitud,
conforme a lo dispuesto en la Orden de convocatoria.��

En caso de oponerse a la consulta de la base de datos para verificar los datos consignados en la solicitud,
deberán indicarse los datos a cuya consulta se opone y los motivos que lo justifican, acompañándose la 
documentación acreditativa correspondiente.

Firma y presentación de la solicitud: En caso de autorizar la presentación y/o firma de la solicitud, se deberá 
aportar el Anexo de “Autorización para presentación y/o firma de solicitud”
�
�

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 030

(Todos los campos se cumplimentarán en MAYÚSCULAS)

El impreso 030 deberá ser cumplimentado teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

- Centro gestor: 110 FUNCIÓN PÚBLICA.
- Tasa o precio público: Dº EXAMEN TITULACIÓN SUBGRUPO C1/ GRUPO PROFESIONAL III-

FUNCIÓN PÚBLICA    
Dchos. ordinarios de examen

- Epígrafe tasa: 80130.
- Total a ingresar: 16,89 euros o, si se trata de miembros de familias numerosas de categoría general, 

8,44 euros.
- Motivación liquidación administrativa/observaciones del pago de la tasa: Acceso por promoción interna 

a la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas. 

�
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AUTORIZACIÓN PARA PRESENTACIÓN Y/O FIRMA DE SOLICITUD

1.- Datos de la persona que autoriza:

2.- Datos de la persona o entidad autorizada: 

3.- Datos del procedimiento:

Nombre del Procedimiento ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA ESPECÍFICA A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
TÉCNICO ESPECIALISTA EN ARTES GRÁFICAS (GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B)

D./Dª.......................................... autoriza a D/Dª..........................................................a (márquese lo que proceda)

� la presentación de la solicitud en su nombre, y única y exclusivamente a dichos efectos.

�� la firma y la presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria en la 
que participa, comprometiéndose a acreditarlos debidamente. 

En ………………………., a……..... de……..…………..… de…………

Fdo.:

NIF / NIE Nombre
Apellidos
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº/Km:
Piso Puerta Código Postal Municipio Provincia

NIF / NIE Nombre / Razón Social
Apellidos
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº/Km:
Piso Puerta Código Postal Municipio Provincia

(01/32.297/21)
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